
  

Ley de Fraccionamiento: 
Comisión de Intereses 
Marítimos del Senado 
aprueba idea de legislar 
Ahora, la iniciativa que representa el corazón del 
proyecto de la nueva Ley de Pesca, continuará con su 
votación en particular dentro de la Comisión. 

DENNISE FREYMUTH 

—El proyecto de ley de Fraccionamiento, ini- 

ciativa que representa el corazón del proyec- 

to dela nueva Ley de Pesca, avanzó este mar- 

tes en el Senado tras la aprobación en gene- 

ral del proyecto en la Comisión de Intereses 

Marítimos, con 4 votos a favor y 1 en contra. 

“Quiero valorar especialmente el trabajo 

que se ha hecho en la comisión para recoger 

los diferentes puntos de vista del sector in- 

dustrial y artesanal que ha estado presente en 

estas discusiones. Esto está acompañado, 

además, de reuniones que hemos tenido a 

través de audiencias de lobby tanto con el sec- 

tor industrial como artesanal en simultáneo 

a este período”, declaró el subsecretario de 

Pesca, Julio Salas. 

Ala iniciativa, que propone un fracciona- 

miento para los diferentes recursos pesque- 

ros, tanto para la pesca industrial como para 

la artesanal, se le presentaron 63 indicacio- 

nes en la Comisión, la que además comen- 

zósu votación en particular, loquevaa con- 

tinuar este miércoles en dicha instancia par- 

lamentaria. 

“Respecto de las preocupaciones que se 

señalan sobre la necesidad de alcanzar acuer- 

dos y consensos para la tramitación del pro- 

yecto, indudablemente el Ejecutivo manifies- 

ta su disposición a viabilizar la tramitación 

del proyecto de Fraccionamiento, loqueim- 

plica abrirse a la discusión en diferentes pes- 

querías (...) Efectivamente el resultado podría 

ser que algunas pesquerías tengan que lle- 

gar, probablemente, a una discusión en ter- 

cer trámite que responda a las perspectivas 

distintas que existen enambas cámaras y las 

perspectivas distintas que existen en los te- 

rritorios respecto de la posibilidad de desa- 

rrollo de las diferentes pesquerías”, comen- 

tó Salas. 

El subsecretario expuso que “el Ejecutivo 

tiene una convicción y la convicción es que 

hoy día la distribución de losrecursos que es- 

tán asignados a través dela ley vigente es una 

distribución queno esjusta y que no respon- 

de a criterios biológicos sino que fue hecho 

en función de los intereses dominantes que 

estuvieron en la discusión de la normativa vi- 

gente. Por lo mismo, consideró la necesidad 

de presentar un proyecto de ley”. 

El proyecto se aprobó en la Cámara de Di- 

putados a finales de octubre del año pasado, 

situación que conllevó protestas a las afue- 

ras del ex Congreso Nacional. 

REACCIÓN DE SONAPESCA 

Con la aprobación en general del proyecto, 

el presidente de Sonapesca, Felipe Sandoval, 

señaló que “lo central es resolver la consti- 

tucionalidad del proyecto. Esperamos que 

durante la revisión en particular se corrijan 

estos aspectos, ya que como está hoy la nor- 

ma, tiene un serio riesgo de judicialización, 

pues desconoce derechos de las empresas 

pesqueras vigentes hasta 2032. 

Sandoval añadió que desde el gremio espe- 

ran a que el subsecretario Salas tome en cuen- 

ta las presentaciones hechas por los actores del 

sector, lo que incluye las advertencias por los 

efectos en la economía y el empleo, situación 

que alos ojos del presidente Sonapesca “el go- 

bierno nunca ha podido dar cuenta para sa- 

ber la magnitud del impacto”.Q   

Permisología: proyecto 
avanza en su tramitación 
en el Senado tras ser 
aprobado en general 
En doble sesión se aprobaron 32 artículos de la iniciativa, 
ya que no recibieron indicaciones, pero además se 
visaron otros 3 artículos relacionados con la plataforma 
SUPER. El grueso del proyecto aún depende de más de 
300 indicaciones formuladas entre senadores y 
parlamentarios, y serán votadas este miércoles. 

VÍCTOR GUILLOU 

—El gobierno consiguió un nuevo avance 

del proyecto que establece la Ley Marco de 

Autorizaciones Sectoriales. Este martes la 

comisión de Economía del Senado apro- 

bó en general el proyecto, y con ello se vi- 

saron un total de 32artículos de la inicia- 

tiva que no fueron objeto de indicaciones. 

Así, se mantuvo lo aprobado por la Cáma- 

ra de Diputados a cerca de un tercio de los 

artículos que la componen 

Además, otros 3 artículos relacionados 

con la plataforma SUPER ((Sistema Uni- 

ficado de Permisos) fueron aprobados. 

Específicamente, se acordó que los jefes de 

servicio sean responsables de dar cumpli- 

miento a las obligaciones establecidas por 

ley, en materia de la interoperabilidad de 

los sistemas, además de la emisión de 

alertas cuando los plazos para resolver 

autorizaciones sectoriales estén próximos 

a vencer. 

Igualmente, se alcanzó a votar un grupo 

de indicaciones a los primeros artículos del 

proyecto, dondese agregó como limitación 

a las regulaciones el criterio de costo- 

efectividad. 

Sin embargo, el grueso del proyecto aún 

depende del futuro de más de 300 indica- 

ciones formuladas entre senadores y par- 

lamentarios, y serán votadas este miérco- 

les. Ello, luego que el Ejecutivo decidiera 

renovar la urgencia de discusión inmedia- 

ta para del proyecto. 

GREMIOS ATENTOS AL AVANCE 

El avance de la iniciativa es monitoreado 

de cerca por algunos gremios, especial- 

mente luego que el Ejecutivo concordara 

con los parlamentarios aspectos como la 

posibilidad de permitir que los titulares de 

proyectos puedan solicitaren forma para- 

lela todas las autorizaciones asociadas a un 

proyecto de inversión. Dicho aspecto po- 

dría acortar los tiempos de tramitación de 

forma relevante. 

George Lever, gerente de estudio de la Cá- 

mara de Comercio de Santiago (CCS), ex- 

presó que “en general tenemos una visión 

muy positiva del proyecto, su aprobación 

eimplementación nos parece indispensa- 

ble para corregir parte de los problemas 

que ha generado la excesiva complejidad 

y demora de los procesos que conducen a 

la obtención de permisos indispensables 

para la inversión y la actividad económi- 

ca”. 

Lever subrayó la relevancia de la trami- 

tación paralela de permisos, asegurando 

que “lo entendemos como una incorpora- 

ción totalmente coherente con el objetivo 

del proyecto”. Sin embargo, hacia ade- 

lante planteó que “en el proceso que sigue 

aspiramos a que las excepciones que final- 

mente se estipulen a los nuevos estánda- 

res sean las mínimas posibles, y constitu- 

yan situaciones extraordinarias debida- 

mente justificadas”. 

APRUEBAN FORTALECERLASMA 

En tanto, la Cámara de Diputados aprobó 

el proyecto que fortalece la fiscalización a 

cargo de la Superintendencia de Medio 

Ambiente (SMA), sorteando así su primer 

trámite legislativo, por lo que ahora será 

revisado por el Senado. 

La iniciativa, presentada por el Ministe- 

rio de Medio Ambiente, tiene como obje- 

tivo robustecer el marco institucional de 

la SMA, para fortalecer la fiscalización e in- 

centivar el cumplimiento ambiental. 

“Es un paso muy importante de esta re- 

forma. Hacer más eficiente la SMA, forta- 

leciendo su función fiscalizadora, pero, 

además, promoviendo el cumplimiento 

ambiental nos permitirá, como país, cui- 

dar y proteger de mejor manera nuestro 

patrimonio natural y resguardar la calidad 

de vida de las personas, al mismo tiempo 

que entregamos certezas al sector priva- 

do”, dijo el subsecretario de Medio Am- 

biente, Maximiliano Proaño.Q
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